EL DESARROLLO INSUFICIENTE DE LA ORALIDAD AFECTA A LOS FUTUROS DOCENTES.

Desde los poemas homéricos hasta las historias cotidianas actuales de nuestras sociedades, la oralidad ha representado un papel importante que nos lleva a recorrer universos desconocidos a través de las palabras y es fundamental para la formación docente. Por lo tanto,  no hay que dejar de tener en cuenta la oralidad frente a la aparición de nuevas formas de comunicación relacionadas con la tecnología.

En nuestros días, la palabra oral cumple una función de acercamiento, mantiene viva la memoria colectiva y como práctica social  permite a la cultura mantenerse en continuo movimiento. Es decir, la palabra recupera la imaginación y el pensamiento, le da a la humanidad su función de tal.

Es por eso que no hay que descuidar el papel de esta práctica en la formación docente, muchas veces dejada de lado en abierta competencia con la escritura. 

La oralidad es fundamental ya que los educadores mediante ella transmiten los medios necesarios para la construcción de la identidad y la cultura. En este sentido María V. Reyzábal afirma “destacar, defender la recuperación y el mejoramiento de la oralidad, como acto del habla en  que la producción y la recepción se producen simultáneamente, es pretender destacar lo mejor de las viejas tradiciones y los aspectos más básicamente humanizadores de la convivencia moderna. Dentro del grupo social, la comunicación oral implica una función exteriorizadora, autoafirmativa, pues permite que se trasmita el discurso que la comunidad sostiene acerca de sí misma, lo que asegura su continuidad.” (Alocáis, 1998:1)

Por todo lo mencionado, se puede hablar de una estrecha relación entre la docencia y la expresividad oral. Cabría entonces preguntarse, ¿qué lugar ocupa la misma en la formación docente?. 

En primer lugar, en la mayoría de las carreras terciarias de formación docente hay pocos  espacios destinados a la oralidad y a la correcta expresión de los profesores, puesto que no existe una prescripción de las prácticas orales en los proyectos anuales.

Por lo tanto es un hecho que la enseñanza de la misma no recibe un tratamiento formal, continuo, categórico y gradual a lo largo de la formación docente. 

Si bien en el primer año del profesorado en lengua y literatura existe un taller que desarrolla esta práctica, no sucede lo mismo en los años siguientes,  ni en el resto de los profesorados. Es una realidad, que las carreras relacionadas con las ciencias exactas desatienden el tema de la oralidad,  puesto que centran su atención en el estudio de las áreas especificas del saber, y es  por eso, que al culminar sus carreras, muchos de estos docentes, se ven en dificultades a la hora de transmitir lo que han aprendido, ya que no poseen las estrategias correspondientes a una buena oratoria.

Por otra parte, los alumnos de Lengua y literatura, tienen una aproximación breve a las técnicas de elocuencia, ya que sólo en algunas cátedras, éstas prácticas se ponen en evidencia.

Lo anteriormente mencionado, nos hace pensar en la creación de un espacio destinado a la práctica de la oralidad; porque es la palabra, nuestra principal herramienta como docentes transmisores de contenidos, es fundamental aprender a explicar, adecuar el registro, reelaborar definiciones, mantener la atención del auditorio y a la vez, adquirir técnicas de respiración y modulación para que la fluidez de la comunicación vaya acompañada con la eficacia. 

Otra de las evidencias radica en el desinterés o falta de reflexión por parte de algunos de los profesores formadores de futuros docentes; ya que a lo largo del año durante sus clases no se realizan técnicas orales como el debate, el simposio, entre otras. Las cátedras se centran en la escritura de la exposición brindada por el docente y en la redacción de trabajos escritos que luego no se socializan.

Olson comenta al respecto “mientras que el sistema de escritura es responsable de convertir algunos rasgos del lenguaje en objetos de pensamiento, el metalenguaje oral podría marcar otros rasgos del lenguaje o el discurso y convertirlos así mismo en objetos de reflexión, por consiguiente, la conciencia del lenguaje y la reflexión sobre los textos no son privativas de la cultura escrita” (0lson 1998:352)  

Siguiendo la idea de Olson, es importante destacar que no sólo la escritura es importante en la formación docente sino también la oralidad, porque a través de ésta el docente transmite los conocimientos al alumno y realiza por medio de la palabra un intercambio enriquecedor.

Por todo lo mencionado anteriormente, se concluye con la idea de que en el actual proceso de formación docente, el desarrollo de la oralidad es insuficiente y ello afecta al futuro docente ya que no le brinda la herramienta clave para comunicar sus saberes e intercambiar ideas con los alumnos. Resulta esencial la inclusión de talleres de expresión oral a lo largo de los cuatro años de todos los profesorados.
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